
   
COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO EJECUTIVO 

GALO PLAZA LAZO S.A. 
rd 

APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. $C.1J.DJC.Q.12.000436 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS E INSCRITA REG. 
Hacemos fervientes MERC. 2-02-2012 PARTIDA No. 43, TOMO 1, REPERTORIO 249. PERMISO DE OPERACIÓN EXTENDIDO 

POR LA MUNICIPALIDAD DE IBARRA MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 2012-UMTT-TE-003 DEL 19-04-2012 

  

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES COMPAÑÍA ANÓNIMA 

Ibarra, 29 de Noviembre del 2016 

Sr. 

Antonio Pozo 

GERENTE GENERAL 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente reciba un atento y cordial saludo. Yo, HERNÁNDEZ BEJARANO 

JORGE DARIO, Accionista de ésta prestigiosa Compañía en uso de mis facultades 

mentales, por voluntad propia y conforme lo determina los art. 188-189 de la ley de 

compañías, manifiesto ceder 1 acción y derechos que poseo en la Compañía de Taxis de 

Servicio Ejecutivo Galo Plaza Lazo S.A., cuyo valor nominal es de veinte dólares c/u ($ 

20,00). 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: Jorge Dario NOMBRES: Carmen Amelia 

APELLIDO: Hernández Bejarano APELLIDO: Morales Cachimuel 

C.I. o RUC: 0600830533 C.l. o RUC: 1002268843 
NACIONALIDAD: Ecuatoriano NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

VALOR: 20,00 TIPO DE INVERSIÓN : X 

N2 DE ACCIONES QUE SEDE: 1 

DATOS CONYUGE 

NOMBRES: Angela Mariana Orozco Lara 

C.I. 0601077530 

Por la favorable atención que se dé a la presente expresamos nuestros más sinceros 

agradecimientos 

Atentamente, 

1 

fezglO — tmlreatas PEN 
Sr. Jorge Hernández Bejarano Sra. Angela Orozto Lara Sra. Carmen Morales Cachimuel 

Cedente Esposa Cesionario 

  

DIRECCION: Av El Retorno y Quilago (esquina) TELEFS: 2539-020 - 0968087025- IBARRA
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